· El Comisariado Europeo del Automóvil es el primer club de automovilistas que ofrece una Cuota Ecológica 
CEA crea una Cuota Ecológica para los conductores de coches eléctricos

Madrid, 11 de mayo. El Comisariado Europeo del Automóvil es pionero en ofrecer a los socios del Club, que posean un vehículo eléctrico, una Cuota Ecológica con un 20% de descuento respecto el precio de la cuota básica de CEA, el porcentaje de la rebaja lo aportará la Fundación Comisariado Europeo del Automóvil. 

El respeto al medio ambiente y la reducción de los niveles de contaminación es uno de los principales fines que persigue el Comisariado Europeo del Automóvil así como la Fundación que lleva el mismo nombre.
CEA Club de Automovilistas, concienciado de la importancia de la utilización del automóvil de una forma más eficiente y consciente de la cada vez mayor cantidad de vehículos eléctricos propulsados por motores, pretende con esta iniciativa colaborar en la reducción de emisiones de CO2.

Cuota Ecológica a precio ventajoso gracias a la Fundación CEA

Por tan sólo 60 euros al año las personas que posean coches eléctricos podrán beneficiarse de todos los servicios que incluye la cuota básica de CEA: servicios jurídicos para los recursos de multas, reclamación de accidentes o problemas con talleres, correduría de seguros, línea médica 24 horas, abogado 24 horas y servicio de orientación legal familiar entre otros.
La Fundación Comisariado Europeo del Automóvil abonará a CEA la diferencia del porcentaje restante de la Cuota Ecológica, es decir, que la Fundación CEA sufragará 15 euros por cada socio de Cuota Ecológica.

CEA lanza esta nueva cuota en un momento decisivo para el sector de la automoción, en lo que respecta a cuestiones de tecnología, energía y medio ambiente y lanza una iniciativa pionera con esta reducción de su cuota básica para los propietarios de vehículos eléctricos.
Previsión de futuro

La preocupación por el medio ambiente es una materia en la que CEA lleva años trabajando. El Comisariado Europeo del Automóvil en su afán por mejorar la sostenibilidad ambiental lleva impartiendo  desde el año 2.003 cursos de conducción eficiente y ya ha  formado a más de 3.000 conductores en conducción ecológica.

Actualmente y según las expectativas de la Estrategia Integral para el Impulso del Vehículo Eléctrico, presentada recientemente por el Gobierno de España, se prevé que nuestro país cuente con 250.000 vehículos eléctricos (puros e híbridos enchufables) en 2.014. 

CEA y su Fundación quieren adelantarse al nuevo panorama previsto en el sector de la automoción, ofreciendo a los propietarios de vehículos de combustible alternativo impulsados por motores eléctricos, una ventaja más para ser socios de CEA.

Con la esperanza de que esta información sea de interés para su medio reciba un cordial saludo.

Acerca de CEA 

CEA es un club de automovilistas que lleva prestando múltiples servicios a los conductores españoles desde hace 44 años, totalmente comprometido desde su ámbito de acción de Responsabilidad Social Corporativa con la Seguridad Vial y la prevención de los accidentes de Tráfico, así como a la formación de los conductores a través de su escuela de conducción segura y ecológica.
Acerca de la Fundación Comisariado Europeo del Automóvil

Los fines de la Fundación CEA

La Fundación CEA persigue trabajar en los siguientes fines, tan íntimamente relacionados con la actividad de CEA: 

- El fomento de la Seguridad Vial y la reducción de los accidentes de tráfico. 

- La consecución de una movilidad sostenible. 

- La protección y ayuda a las víctimas de los accidentes de tráfico. 

- El respeto al medio ambiente y la reducción de los niveles de contaminación. 

Acciones a desarrollar por la Fundación

Para la consecución de sus fines, se realizarán, entre otras, las siguientes actividades: 

- La ayuda y protección a las víctimas de los accidentes de tráfico mediante la prestación de servicios de información y de asesoramiento de índole legal, psicológico o médico, entre otros, y que supongan mejorar su calidad de vida y la de su entorno familiar. 

- La asistencia y ayuda en todo lo relacionado con la movilidad de personas y vehículos, tanto en ciudad como en carretera. 

- El desarrollo de actividades tendentes a la mejora de la Seguridad Vial y la consecuente reducción de los accidentes de tráfico y sus consecuencias. 

- La promoción y consecución de la reducción de los niveles de contaminación producidos por los vehículos de transporte terrestre. 

- El fomento de la Educación Vial como aspecto fundamental en la prevención de los accidentes de tráfico. 

- El perfeccionamiento de la conducción a base de técnicas de conducción segura, eficiente y ecológica. 

- El trabajo y la colaboración con organismos públicos y privados para la consecución de los fines de la Fundación. 

- El apoyo y organización de eventos, jornadas y estudios que tengan relación directa con los fines de la Fundación

